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ACTA No. 01 

 
 

FECHA: 27 de mayo de 2020  

 
 
HORA: 3:00 pm 

 
 
LUGAR: Virtual 

   
 
ASISTENTES:  MVCT, FINDETER, CONSULTOR E INTERVENTOR 

  
  
INVITADOS: Foto lista asistencia 
 

 
ORDEN DEL DIA: CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO METROPOLITANO 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 
 
DESARROLLO: 

 
Por parte de la firma interventoría CONSORCIO CUCUTA 2020, se presentan: 
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NOMBRE Cargo 

MARTA DÍAZ Representante Legal Consorcio 

FABIO MORENO Director de Interventoría 

JAIME MORA Especialista Hidráulico 

WILLIAM AVILA Especialista Financiero y Comercial 

MARIA FERNANDA FORERO Apoyo administrativo 

JUAN CAMILO ARANGO Asesor Jurídico 

GLORIA MORENO Profesional Social 

MARIA TERESA CABARICO Abogada 

KAROL QUIROGA Ingeniera de Apoyo 

 
Por parte de la firma consultora CONSORCIO NYK CONSULTORIA: 

NOMBRE 

ERIKA ORTIZ 

FRANCY BARRERO 

HUMBERTO TRIANA 

JULIETH GUIO 

MAGDA CRUZ 

MAURICIO OCHOA 

NORA CAGUANA 

SEBASTIAN NARANJO 

 
El Ministerio hace la siguiente presentación: 
 
Actores: 
 

 
 
DIAGRAMA DE OBRAS A EJECUTAR AMFPS 
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SUBPROYECTO 1:  avance 31.32% 
 

 
 
SUBPROYECTOS 3 Y 4:  avance 0% se suscribió acta de inicio el 18 de mayo de 2020. 
 

 
 
Contratos existentes en el marco del convenio 055 de 2020. 
 
COMPONENTE OBRA CIVIL: ejecutor ECOPETROL SA  
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DEFINICION DEL ESQUEMA DE PRESTACION REGIONAL ejecutor FINDETER 
 

 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
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Respecto a los temas relevantes se informa que el acta de inicio se suscribió el 19 de mayo de 2020, 
el ministerio solicita se remita copia del documento, junto con el plan de trabajo, metodología y 
cronograma, FINDETER informa que se re remitirá el mismo día al terminar la reunión. 
 
Valla del proyecto:  teniendo en cuenta que es un tema contractual, el ministerio remitirá el modelo de 
valla que se está manejando con el contrato de obra para mantener el mismo.  En cuanto a los 
puntos de localización de éstas se llevará a cabo reunión con alcaldes para determinar los puntos 
para instarlas allí. 
 
Protocolo de bioseguridad:  Se ajustará a la resolución 666 de 2020 expedida por Min salud.  La 
Interventoria y consultoría se encuentran en fase de terminación, una vez terminado se remitirá a sus 
respectivos supervisores para aprobación e implementación y se remitirá al Ministerio. 
 
Se solicitó a FINDETER remitir acta de reunión con lista de asistencia.  Se definió reunión de avance 
para el 8 de junio de 2020. 


